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ACTA DE LA SESIÓN No. 016 ORDINARIA DE LA 

ASAMBLEA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DE 07 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete (07) días del mes de marzo del año dos 

mil veintitrés, siendo las dieciséis horas y diez minutos, el doctor Santiago Guarderas 

Izquierdo, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, da la bienvenida a la Sesión 

Ordinaria Nº 16 de la Asamblea del Distrito Metropolitano de  Quito, y solicita a la 

Secretaria de la Asamblea de Quito, la abogada Carolina Velásquez, proceda con la 

constatación del quórum legal y reglamentario. 

 

La Secretaria General, informa que se encuentran presentes setenta y siete (77) miembros 

de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, por lo que existe el quorum legal y 

reglamentario para instalar la Sesión No. 016 Ordinaria de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

Consiguiente, con autorización del señor Alcalde, la Directora Metropolitana de 

Participación Ciudadana, María José Escobar, procede a explicar la metodología para la 

presente sesión ordinaria de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Una vez constatado el quorum legal y reglamentario; y, explicada la metodología, el señor 

Alcalde de Quito declara instalada la sesión ordinaria Nº 16 de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito y solicita a la Secretaria General de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito, que dé lectura al orden del día, el cual se detalla a continuación: 

 

I. Himno a San Francisco de Quito. 

II. Posesión de las y los nuevos miembros de la Asamblea del Distrito Metropolitano 

de Quito, en concordancia con el artículo 418 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

III. Rendición de cuentas del doctor Santiago Guarderas Izquierdo, Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito, según el artículo 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. 

IV. Presentación de la metodología del proceso de Rendición de Cuentas 2022, según 

lo establecido en la Resolución No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, a cargo de 

la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 
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V. Conformación de las Comisiones establecidas en el artículo 429 del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

VI. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

 

El señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito solicita a la señora Secretaria 

General, que al ser una sesión ordinaria proceda con la votación para la aprobación del 

orden del día. 

 

La Secretaria General inicia la votación y señala que con setenta y dos (72) votos a favor 

se aprueba el orden del día. 

 

El señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito solicita a la Secretaria General de la 

Asamblea del DMQ, dé lectura al primer punto del orden del día. 

 

 

La Secretaria General da lectura al primer punto del orden del día: 

 

I. Himno a San Francisco de Quito. 

 

Finalizado el primer punto del orden del día, el señor Alcalde solicita a la señora Secretaria 

de la Asamblea del DMQ, dé lectura al segundo punto del orden del día.  

 

La Secretaria General da lectura al segundo punto del orden del día: 

 

II. Posesión de las y los nuevos miembros de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito, en concordancia con el artículo 418 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

En este punto, el señor Alcalde, señala y explica a todos las y los asambleístas presentes, la 

importancia de formar parte de esta instancia de participación ciudadana, la misma que 

constituye la máxima instancia de participación ciudadana en el DMQ, al igual que señala 

parte del proceso a través del cual fueron nombrados los representantes.  

 

Finalizada la exposición, el señor Alcalde solicita a la señora Secretaria General, dé lectura 

al Acta de Posesión de las y los representantes de la Asamblea del DMQ. 

 

La señora Secretaria General, da lectura al Acta de Posesión, la misma que en su parte 

pertinente señala:  
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“En el Distrito Metropolitano de Quito siendo las 16h26 del día 07 de marzo del año 2023, 

se reunieron las y los siguientes miembros de la Asamblea del Distrito Metropolitano de 

Quito, con el objeto de tomar posesión a los cargos para los cuales fueron designados, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 417 y 418 de la Ordenanza Metropolitana 

Nro. 038-2022. Así como también, se comprometen a dar fiel cumplimiento a sus 

atribuciones estipuladas en el artículo 426 ibídem.” 

 

El Acta que se menciona en este punto, se anexa a la presente como Anexo 1. 

 

Finalizada la lectura del Acta, el señor Alcalde toma juramento a los asambleístas presentes 

en la sala y solicita a la Secretaría General dé lectura al tercer punto del orden del día. 

 

III. Rendición de cuentas del doctor Santiago Guarderas Izquierdo, Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito, según el artículo 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. 

 

 

El señor Alcalde Metropolitano indica que de conformidad con el artículo 266 del 

COOTAD, cumple con la normativa y procede a realizar la rendición de cuentas del periodo 

fiscal del 2022, en este punto el Alcalde señala los proyectos más relevantes y significativos 

que se han ejecutada durante el año 2022, ante la Asamblea del DMQ.  

 

A continuación, da paso a las autoridades municipales para que procedan a realizar la 

presentación de la ejecución presupuestaria del año 2022, metas alcanzadas y las prioridades 

de ejecución del año 2023 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ante las y los 

delegados de la Asamblea de Quito, bajo el siguiente orden: 

 

 

1. Ing. Vanessa Eras, Administradora General encargada, del Municipio del Distrito 

Metropolitano Quito. 

2. Ing. Nadia Ruiz, Secretaria General de Planificación, del Municipio del Distrito 

Metropolitano Quito. 

3. Abg. Carolina Velásquez, Secretaria General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana del Municipio del Distrito Metropolitano Quito. 

 

Finalizadas las presentaciones por parte de las funcionarias del Municipio de Quito, el señor 

Alcalde da por conocido los informes presentados en la Sesión Nro. 16 Ordinaria de la 

Asamblea del DMQ.  
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La presentación digital de este punto, se anexa a la presente como Anexo 2. 

 

El señor Alcalde solicita a la Secretaria General dé lectura al cuarto punto del orden del día 

 

IV. Presentación de la metodología del proceso de Rendición de Cuentas 2022, 

según lo establecido en la Resolución No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, cargo de 

la SGCTYPC. 

 

El señor Alcalde solicita a la señora Secretaria General, inicie con la presentación. 

 

La señora Secretaria General solicita la autorización al señor Alcalde para concederle la 

palabra a la señora María José Escobar, Directora Metropolitana de Participación 

Ciudadana, quien realiza una presentación con la contextualización de la temática que se va 

a presentar e informa sobre la metodología a seguir en el presente punto, conforme el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que contiene: 

 

 ¿Qué es la rendición de cuentas? 

 ¿Quiénes rinden cuentas? 

 Fases del proceso Rendición de Cuentas 2022 

 Fase 1 Planificación (marzo – abril) 

 Fase 2 Evaluación e informe (mayo) 

 Fase 3 Eventos de rendición y evaluación ciudadana del informe (junio) 

 Fase 4 Incorporación de opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento (julio) 

 Conformación de equipos mixtos; y,  

 Entrega del levantamiento de consultas ciudadanas.  

 

La presentación digital de este punto, se anexa a la presente como Anexo 3. 

 

El señor Alcalde Metropolitano solicita que se proceda a dar lectura al siguiente punto del 

orden del día. 

 

V. Conformación de las Comisiones establecidas en el artículo 429 del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

El señor Alcalde señala el orden bajo el cual se elegirán a las y los miembros de las 

siguientes Comisiones, el que está establecido en concordancia con el artículo 429 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 038-2022, y procede a dar paso a las intervenciones y 

mociones de los asambleístas para las elecciones de los miembros: 

 



Página 5 de 2 

     

 

1. Comisión de Gestión de los Presupuestos Participativos 

2. Comisión de Planificación 

3. Comisión de Participación Ciudadana y Organización 

4. Comisión de Riesgos y Desastres Naturales 

5. Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas 

 

Solicita la palabra la señora asambleísta Betty Carpio, para mocionar a los miembros de la 

Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

El señor Alcalde solicita a la Asamblea, que las mociones se realicen según el orden antes 

mencionado. 

 

En este punto, la señora Vicealcaldesa Brith Vaca, solicita la palabra, con el objeto de 

subsanar una inquietud, al escuchar que están mocionando a una integrante del Consejo de 

Protección de Derechos, y solicita una explicación sobre este punto. 

 

El señor Alcalde da la palabra a la señora María José Escobar, Directora Metropolitana de 

Participación Ciudadana, quien indica que conforme a lo establecido en el artículo 418 de 

la OM Nro. 038-2022, uno de los miembros de la Asamblea es un delegado o delegada del 

Consejo de Protección de Derechos, por lo tiene derecho de formar parte de las Comisiones 

Permanentes de las Asamblea del DMQ.  

 

El señor asambleísta Darío Iza, da a conocer los nombres de los mocionados como 

representantes a la Comisión de Presupuestos Participativos: 

 

1. Jaime Paucar      

2. Andrei Iza      

3. José Calderón     

4. Patricia Cadena     

5. Cristina Cabrera     

6. Yolanda Tituaña     

7. Marianita Miranda         

8. Edgar Andagana      

9. Luis Valverde     

10. Beatriz Reyes     

11. Carlos Cortes     

12. Edisson Mena      

 

Toma la palabra el señor Luis Valverde asambleísta por la Administración Zonal Manuela 
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Sáenz, y propone que los nombres sean leídos por Administración Zonal. 

 

El señor alcalde da la palabra a la señora Directora Metropolitana de Participación 

Ciudadana, quien explica que las Administraciones Zonales, se habían reunido previamente, 

para poder llegar a un acuerdo y que haya una representatividad amplia e inclusiva de todas 

las Administraciones.  

 

El señor Alcalde solicita al asambleísta Darío Iza, que lea nuevamente los nombres 

mocionados para la Comisión 1, así como también dé lectura a la Administración Zonal u 

organización a la que pertenecen. 

 

El señor asambleísta da lectura nuevamente a los mocionados para la Comisión de 

Presupuestos Participativos de acuerdo a la Administración Zonal a la que pertenecen u 

organización. 

 

Al registrarse ochenta (80) votos a favor de la moción presentada, queda aprobada. 

 

 

La señora asambleísta, Doris Escalante, de la parroquia La Mena de la Administración Zonal 

Eloy Alfaro, da conocer los nombres de los asambleístas mocionados como representantes 

a la Comisión de Planificación: 

 

1. Marcelo Quishpe     

2. Gustavo Araujo     

3. Doris Escalante     

4. Susana Portero     

5. Betty Carpio     

6. Manuel Andrade    

7. Diego Catagña     

8. Nelly Jarrín      

9. Óscar Guamán     

10. Anahí Robalino     

11. Mauro Quingalombo     

12. Reinaldo Coro      

 

Al registrarse ochenta (80) votos a favor de la moción presentada, queda aprobada. 

 

El señor Pedro Artiga, asambleísta por Carcelén, da conocer los nombres de los asambleístas 

mocionados como representantes a la Comisión de Participación Ciudadana y Organización: 
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1. Ana Lucía Tasiguano        

2. Nibo Delgado     

3. Carlos Calderón     

4. Jorge Congo     

5. Diego Galarza     

6. Denisse Bernardo     

7. Amelia Estévez     

8. Klever Quirola      

9. Dinna Barcia     

10. Pedro Artiga     

11. Raisa Gavica      

 

Al registrarse setenta y ocho (78) votos a favor de la moción presentada, queda aprobada. 

 

La señora asambleísta Yolanda Gualotuña, representante por la Administración Zonal 

Tumbaco, da a conocer los nombres de los asambleístas mocionados como representantes a 

la Comisión de Riesgos y Desastres Naturales: 

 

1. Manuel Vega     

2. Carla Tituaña     

3. Eduardo Velasco     

4. Carla Muñoz     

5. Myriam Tupiza     

6. Ricardo Altamirano     

7. Franklin Columba    

8. Norma Cuvi    

9. Pablo Arias   

10. Marco Villamarín   

11. Lidia Araujo    

12. Jorge Carrasco     

 

Al registrarse ochenta (80) votos a favor de la moción presentada, queda aprobada. 

 

La señora asambleísta Betty Carpio, da a conocer los nombres de los asambleístas 

mocionados como representantes a la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas: 

 

1. Rosa Simbaña      

2. Blanca Ortiz     
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3. Lourdes Egas     

4. Marco Cando     

5. Pedro Piedra     

6. Mauricio Peña     

7. Carlos Mendoza     

8. Dayanna Naranjo     

9. María Belén Delgado     

10. Gladys Chango     

11. María Eugenia Torres     

12. Yolanda Gualotuña      

 

En este punto, el señor Alcalde, solicita asuma la presidencia a la señora Secretaria General 

de Planificación, ingeniera Nadia Ruiz. 

 

Al registrarse ochenta y seis (86) votos a favor de la moción presentada, queda aprobada 

moción. 

 

Finalizadas las votaciones de las comisiones, la señora Presidenta encargada de la Asamblea 

del DMQ, ingeniera Nadia Ruiz, solicita a la señora Secretaria General, dé lectura al último 

punto del orden del día:  

 

VI. Lectura y aprobación del acta de la sesión 

 

La señora Secretaria General solicita la proyección del Acta al equipo técnico, y da lectura a 

la misma.  

 

Una vez conocida el Acta de la Sesión Nro. 16 Ordinaria de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito, la señora Presidenta de la Asamblea solicita se inicie la votación 

para aprobación de la misma. 

 

Con ochenta y cuatro (84) votos a favor, queda aprobada el Acta de la Sesión Nro. 16 Ordinaria 

de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Tras no existir otro punto en el orden del día, siendo las 18h48, la señora Secretaria General de 

la Asamblea, da por clausurada la presente sesión ordinaria de la Asamblea del Distrito 

Metropolitano de Quito.  
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Firman para constancia de lo actuado, el señor Alcalde Metropolitano, Presidente de la 

Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito y la señora Secretaria General de la Asamblea 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

  

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo Abg. Carolina Velásquez Rivera 

Alcalde Metropolitano de Quito Secretaria General de la Asamblea 

del   Presidente de la Asamblea  Distrito Metropolitano de Quito 

Distrito Metropolitano de Quito 
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